El sector agropecuario en  la reforma tributaria (IV).
Habíamos quedado en el Art. 47 del IRAE, que refiere a ESTIMACIÓN FICTA, y en lo que nos interesa, al P.E. se le  otorga la potestad (“podrá”)  para establecer regímenes de estimación objetiva, para luego referirse al tema de la enajenación de activo fijo afectado a la actividad agropecuaria entiendo, que de manera independiente a la potestad del P.E., es decir que es de aplicación inmediata. Entonces lo que se crea es un régimen de estimación ficta, opcional para los contribuyentes (de este impuesto) del IRAE que hayan adquirido el inmueble rural antes de la vigencia de esta ley.

 El Art. 6º del IRAE dice que los contribuyentes del IMEBA que obtengan rentas derivadas de la enajenación de activo fijo afectado a la explotación agropecuaria, liquidarán preceptivamente el IRAE por tales rentas, por el resto siguen con IMEBA. La definición de contribuyente contenida en el Art. 17 del Código Tributario (en adelante C.T.), refiere al sujeto pasivo respecto del cual se verifica el hecho generador de la obligación tributaria, circunstancia que entiendo se verifica respecto de los sujetos pasivos del IMEBA por la operación de la enajenación del activo fijo, inmueble rural. Por lo tanto en este caso también se aplicaría la estimación ficta del 6% sobre el precio de venta como renta neta.

Entonces, 6 % de renta neta, no lleva ningún gasto asociado más, de ahí lo de neta, al que le aplicamos la tasa del 25 % de IRAE, lo que da una tasa efectiva de impuesto del 1.5%. Supongo que este régimen es aplicable a cualquiera, en referencia a que por ejemplo, las sociedades anónimas deben declarar obligatoriamente con contabilidad suficiente, sin aplicación de fictos de utilidad. 

Todo lo anterior, refiere a que el propietario, a mi humilde entender, es quien realiza la explotación agropecuaria, ya que refiere al contribuyente de este impuesto. O será como en el impuesto al patrimonio que sea quien sea quien realiza la explotación (propietario o arrendatario), el patrimonio afectado a la explotación agropecuaria está siempre incluido en la exoneración de IP.

Que pasa cuando el propietario que enajena no explota el inmueble. 

Continuaremos. 
